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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado g.—Circular.—Teniendo en consideración lo 
que me ha manifestado la comisión directiva del santo Hospi
tal general de caridad de Mallorca, y deseoso de conciliar 
el derecho que asista al recaudador de los censos prestador os 
al referido establecimiento con el menor gravamen posible de 
parte de los censatarios avecindados en distintas poblaciones 
que se hallan en descubierto por pensiones vencidas, encarro 
á los señores alcaldes constitucionales de la presente isla, es- 
cepto los de la capital, hagan publicar un aviso por medio de 
pregan para que los censatarios del establecimiento se pre
senten d pagar los vencidos de los indicados censos dentro el 
término de quince dias contaderos desde la fecha de esta cir
cular, y dentro de un mes los que vayan venciendo, pues de 
no verificarlo se hallarán espuestos «' tener que satisfacer, 
ademas de lo que adeuden al recaudador, los derechos de pea- 
ge según la distancia que haya desde esta capital á las po
blaciones en donde residan los morosos, y las dietas que se le 
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ocasionen hasta qui:.verifiquen el pago al tenor de las escri
turas de creación de censos portados. Palma ig de setiem.- 
bre de 1843.—José Villalüii^a y A¿uirre.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Escmo. Sr. secretario del despacho de Gracia y Jus

ticia con fecha 29 3e agosto último ha comunicado á esta 
Audiencia el decreto del gobierno provisional del reino, que 
dice asi:

El gobierno provisional se ha servido espedir el de
creto siguiente:

Con el fin de uniformar las practicas y usos de todos 
los tribun'dcs del reino y de desterrar algunos agenos de 
h ilustración y cultura de la presente época, el gobierno 
provieiotial, en nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II, 
se ha servido decretar los siguientes artículos adicionales á 
las. ordenanzas publicadas en diez y nueve de diciembre de 
mi! ochocientos treinta y cinco.

Artículo 1? Queda prohibido el uso de! antiguo trage 
de los magistrados, abogados y relatores, a! mes contado 
desde la fecha de este decreto; debiendo llevarse precisa
mente el establecido en Real decreto de veinte y ocho de 
noviembre y Rea! orden de tres de diciembre de mil ocho
cientos treinta y cinco, con las modificaciones siguientes: 
Primera. En vez de la gorra del nuevo trage se usará el 
birrete antiguo de seis lados. Segunda. Los jueces de pri
mera instancia llevarán la medalla de plata pendiente de 
un cordon de! mismo meta!, dedos líneas de diámetro. Los 
ministros y fiscales de las Audiencias, de oro, pendiente 
de un cordon de lo mismo, y del diámetro referido. Los 
de los tribunales supremos, esmaltada y pendiente de un 
cordon de oro de tres líneas de diámetrd.

Art. 2? Los escribanos de cámara, desde la misma fe
cha, usarán frac y vestido completamente negro.

Art. 3? Lo mismo se entenderá para los procuradores 
y porteros (le los tribunales.

Art. 4? Los ministros de los tribunales, para formar 
sala, se colocarán eu una fila bajo el dosel, y detras de
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una mesa que deberá tener la misma eslension que este.

Art. 5? Lvs abogados se sentarán en bancos con respal
do y forrados, colocados tí) el mtsmo pavimento que los 
asientos de los jueces y á los lados de las salas, de modo 
que vengan á estar situados entre Ig s ministros y el pu
blico, sin dar a' este la espalda: delante de dichos bancos 
habrá una mesa con tapete, de la cuál podrán usar para co
locar sus papeles y hacer los apuntes que estimen necesarios.

Art. 6? Los relatores y escribanos de camará se senta
rán en un banco con respaldo, dando frente á losx ministros 
y en pavimento algo inferior, teniendo una tnesa delante 
paro los usos que quedan indicados.

Art. 7? Los procuradores se sentarán en bancos con 
respaldo, colocados en el mismo pavimento que los de lus 
relatores y escribanos (fe cámara, y en la situación misma 
que los de los letrados.

Art. 8? Se pondrán asimismo bancos en el sitio desti
nado el público, para que los concurrentes puedan estar 
sentados.

Art. 9? Queda completamente prohibido el tratamiento 
impersonal; y se usará por los presidentes de las salas, al 
dirigirse á los letrados y dependientes de los tribunales, el 
de Usted, generalmente recibido.

Art. io . Los procuradores podra'n hacer preceder á 
sus nombres en los escritos el tratamiento de Don, usán
dolo igualmente en las diligencias de todo género. Lo mis
mo se entenderá con los escribanos.

Art. ti. Los decanos de los colegios de abogados ten
drán asiento en las funciones públicas á que concurran con 
los tríbunalas, igual ol de los ministros, y después de lus 
fiscales.

Art. 12. Los tribunales vacarán únicamente los dias de 
fiesta entera, los de semana santa, y desdé 15 de julio hasta 
15 de agosto, quedando para el despacho de lo criminal 
habilitados trés miniátros, los cuáles formarán una sala co
mún durante dicho peííodo. Los juzgados de primera ins
tancia vacarán solo los dias de fiesta entera y semana santa.

Art. 13. Las sesiones del tribunal pleno se celebrarán 
después délas horas destinadas al despacho y vista de 
pleitos y causas; d á btras distintas de estas que señalen 
los mismos tribunales.
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Art. 14. Lis salas variarán todos los años: los regentes 

propondrán al gobierno en el mes de diciembre los minis
tros que deban componerlas, y éste oportunamente las de
signará. , .

Dado en Madrid á 29 de agosto de 1843.— Joaquia 
María López, presidente. —El ministro de Gracia y Justi
cia.— Joaquín María López.

Lo que comunico a' V. S. de orden del mismo gobierno 
provisional, para su inteligencia y efectos correspondientes.

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal ple
no ha acordado se obedezca, guarde, cumpla y circule por 
medio del Boletín ojlcial: á este efecto se publica en el pre
sente. Palma 18 de setiembre de v^^^.—luau Antonio 
Perelló y Pou secretario.

ADUANA DE ESTA CAPITAL

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto pro
cedentes del continente de América y del estrangero y 
hora de la presentación de sus registros ó manifiestos.

En 1? del actual el laúd español san Cayetano, su 
patrón Juan Aguild, procedente de Valencia con destino á 
este puerto. Presento su registro á las 9 de la mañana del 
mismo día.

En id. javeque español Virgen de Jesús, su patrón Da
mián Ferrer, procedente de Ibiza con destino á este puerto. 
Presentó id. a las 9 y media de id. id.

En 2 laúd español san Ciyetano, su patrón Antonio 
Escardo, procedente de Tortosa con destino á este puerto. 
Presentó id. a' las 10 de id. id.

En 4 laúd español san Antonio, su patrón Bartolomé 
Llover, procedente de Cartagena con destino a' este puerto. 
Presentó id. a' las 10 de id. id.

En 5 laúd español S. Antonio, su patrón Antonio Boscb, 
procedente de Alicante con destino a' este puerto. Presentó 
id. á las g y inedia de id. id.

En id. goleta española Dolores, su espitan Antonio Ca« 
lafell, procedente de Vera con destino a' este puerto. Presen 
tó id. a las 11 de la mañana de id.
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En 6 pailabot español Mercedes su patrón Bernardo 
Nicolau procedente de Sevilla con destino á este puerto: 
presentó id. á las 9 de id. id.

En id. laúd español Cánnen, su patrón Francisco Mateo, 
procedente de Valencia con destino a este puerto. Presentó 
id. á las 10 de id. id.

En 7 laúd español Alcon su patrón Miguel Llompart, 
procedente de Alicante con destino á este puerto: presentó 
id. á las g y | de id. id.

En id. laúd español Alcon, su patrón Miguel Llompart, 
procedente de Cartagena con destino á este puerto. Presen
tó id. á las 9 y media de id. id.

En id. laúd español Alcon, su patrón Miguel Llompart, 
procedente de Aguilas con destino á este puerto. Presentó 
id. á las 9 y media de id. id.

En 9 bergantín español Pelayo, su cap. don Pedro An
tonio Miró y Granada, procedente de Mahon con destino á 
este puerto. Presentó id. á las 9 de id. id.

En id. laúd español S. José', su pat. Juan Henales, pro
cedente de Cullera con destino a' este puerto. Presentó id. á 
hs 10 de id. id.

En id. laúd español S. Antonio, su patrón Juan Verger, 
procedente de Málaga con destino á Barcelona. Presentó 
id. a' las 10 y media de la mañana de id.

En 2 bergantín español Amalia, su capitán don Miguel 
Morey, procedente de la Habana con destino á este puerto. 
Presentó id. á las 6 de la tarde del mismo día.

En 3 bergantín español Playa su capitán D. Pedro An
tonio Granada procedente de la Habana con destino á este 
puerto y de tránsito para el cstrangero. Presentó id. a' las 
9 de la mañana del mismo dia.

En 2 bateo español Zéfiro su patrón Antonio Reselló 
procedente de Argel con destino a' este puerto. Presentó su 
manifiesto a' las 10 de la mañana de id.

En id. laúd español S. Agustín, su patrón Pedro Anto
nio Mendilego procedente de Argel con destino á este puer
to. Presentó id. a' las 10 de id. id.

En 4 laúd español S. Antonio su patrón Nicolás Bar- 
celó procedente de Ge'nova con destino á este puerto. Pre
sentó id. á las 9 de id. id.

M.C.D. 2022



280
En 7 laúd español Union, su patrón Bartolomé Bnix, 

procedente de Argel con destino a este puerto. Presentó su 
manifiesto a las once y media de id. id.

En g laúd español San Antonio, su patrón Matías 
Garcías procedente de Argel con destino á este puerto. 
Presentó id. á las 11 y tres cuartos déla mañona del mis
mo día.

Palma n de setiembre de 1843. — Francisco de La-Peña.

PAGADURIA MILITAR DEL 13? DISTRITO.

/1G0ST0 DE 1843.
Est ad o  del ingreso y salida de caudales de esta Pagaduría en el

mes de la fecha.
In g r e so s . Rs . un. mrs.

Existencia que resultó en papel y metálico en fin de julio 
último . ,..............................   5953^ 15

Recibido de la tesorería de rentas de esta provincia. 174079 31
Id. por reintegros de las clases del presupuesto . . 5898 17
Id. por donativos . ..........................'......................... 310

Total de entradas . . . . 239824 29

S^LIDzlS.
Capítulo 4° artículo 5? Infantería ...... 589G4 13
6? Artillería...............................................................................133°°
7? Ingenieros........................................................................■ 3°°
9? Batallón provincial de Mallorca núm. 34 . . . 27687 17
Cap. ^art. 1? Estados mayores de provincias y plazas. 54o
2? Gastos de escritorio é impresiones de la
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Capitanía general por la asignación de
junio ultimo...................................................... zGGG 22

l iem (le correo de ídem por Ídem *. • . . 394 24
•Jcm de oblata del castillo de Cabrera. . 10G 10

^aP- art. aQ. Gratificación de ejercicio, gastos de es
critorio y demas de este capítulo..........................  

^aP- 89 art. i'I Provisiones. Librado al
asentista de este distrito..........................................30

á varios pueblos del mismo........................GG59 1
3' Id. de cebada y paja................................................  
49 Id. de pluses. ............................................................. 
5- Utensilios. Al asentista de este distrito, 17895 30 
A varios pueblos de idem..............................9233 30
^up. 10. art. 2? Empleados no pertenecientes al cuer

po administrativo y estancias de hospitalidad. . . 
'-(lp. 13. art. ¡9 Servicio general de transportes . . 
2- Gastos de postas, diligencias y correos . . . . 
3- Gratificaciones y gastos por comisiones del servicio. 
U/p. 15 art. 1? Gastos de la maestranza de artillería. .
«p. art. 1? Construcción y reparación de fortifi-. 
caciones de plazas.....................................................

^“P* 23. art. 1? Eventual de guerra ......

2167 22

3811 17

42172 31 
I97O 21 
5696

27129 2G

18320 29 
24020 2

140 23 
8000 17 
1000

1000 
„ 2G9 7

Total de salidas..................................236491 21
Existencia para J? de setiembre próximo. . 3333 8

DEMOSTRACION.
En metálico................................................ 3333 8

Palma 31 de agosto de 1843.-José de Villava.-Conforme.  — 
•"Andrés de Calera.—V? Bí—Roblcda.
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